REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, treinta de septiembre de dos mil ocho.

A fojas 50: a lo principal, por contestada la demanda; al otrosí, por acompañado el disco compacto que contiene copia digitalizada de la presentación.

Vengan los apoderados de las partes a la audiencia del día viernes 10 de octubre a las 11:30 horas para efecto de lo dispuesto en el artículo 21°, inciso segundo, del Decreto Ley N° 211.

Notifíquese por carta certificada. 
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